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2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las 
especialidades de Ajustador y Tornero de la Sección Mecá
nica, de la Rama del Metal, e Instalador-montador y Bobl
nador-montador de la Rama Eléctrica. 

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de ag-osto de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) , para 
la Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto 
de la misma fecha (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 del 
citado mes de septiembre) para el primer curso de aprendi
zaje, asi como lo establecido para los cursos segundo y ter
cero por Orden de 12 de diciembre de 1958 «<Boletín Oficial 
del Ministerio» de 8 de enero de 1959l. Por lo que se refiere 
al cuadro horario, cuestionarios y orientaciones metodológi
cas, deberán regir los establecidos por Orden de 18 de sep
tiembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Ministerio» de 26 de 
octubre del mismo añol. 

4,0 El citado Centro disfrutará de los oeneflcios Inheren
tes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial, autorizados que, con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, asi como los que en lo suce
sivo se determinen en desarollo de la misma. Asimismo estará 
obligado a disponer de lo. plantilla m!nima de Profesores ti
tulados que se especifica en los números segundo y cuarto en 
relación con la dispo~ición transitoria de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

5.0 La inscripción de matricula de sus alumnos deberán 
realizarse en la Escuela de Maestria Industrial de Málaga, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 (<<Boletln Oficial del Estado» del 3D en desarrollo de 
la cual se dictó la Resolución de la Dirección General de 
Ensefianza Laboral de 28 del mismo mes y año (<<Boletín 
Oficial del Estado» de H de abril siguiente) 

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 Y Siguientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 
de noviembre Siguiente). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1968. 

VILlAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 1 de julio de 1968 por la que se am
plían las ~nseñanzas que se cursan en la Instt~1/.
ción Educativo-Social «Los Boscos», de Logrono, 
Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de 
la Institución Educativo-Social «Los Boscos», de Logrofío, Cen
tro no ofielal reconocido de Formación Profesional Industrial, 
en súplica de ampliación de sus ensefianzas. 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposi
ciones de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la ComisIón 
Permanente de la Junta Central deFormación Profesional 
Industrial ha emitido su Informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer Que las ense
fianzas que se cursan en la Institución Educativo-Soclal ' «Los 
Boscos», de Logroño, que flferon establ~cldas por Orden de 
24 de Jullo de 1962, se conSIderen amp}¡~das en el gra~o de 
aprendizaje en las especialidades de Delmeante Industnal y 
Delineante de la Construcción, de la Rama de Dellneantes. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 1 de Julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 1 de julio de 1968 por la que se ad
judican definitivamente las obras de qon~trucción 
de edificio para la Escuela de Aprendlza1e Indus
trial, en Loja (Granada). 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la convo
catoria de subasta. de las obras de construcción de edificio 
para Escuela de Aprendizaje Industrial, en Loja (Granada). 
y no habiéndose producido reclamación al~~a, 

Este Mitlisterio ha resuelto elevar a. defmltlva la adjudIca
ción provisional, de fecha 1'1 .de junio del año en curso, dI' 
las obras de construccíón de la Escuela de Aprendizaje In
dustrial de Loja (Granada), a favor de la Empresa «Cons
tructora. Serrano Ocafia, S. A.l>, en la cantidad de 5.819.884,80 
pesetas (cinco millones ochocientas diecinueve mil ochoclen-

tas ochenta y cuatro pesetas con ochenta céntimos). importe 
de la ejecución material y beneficio industrial del proyecto 
en cuestión, redactado por el Arquitecto don Jorge Fernández 
y Fernández Cuevas 

El total importe del proyecto, Que asciende a 6.04'7.856,6/\ 
pesetas, incluidos los honor,'J,rios facultativos, se abonará con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, artículo 62. 
número orgánico-económiCO 18.04.62'1, del vigente ejercicio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1968. 

VTLLAR PALA SI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional 

ORDEN de 15 de julio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en los recursos contencioso-adminis
trativos números 18.663 y 435, interpuestos por el 
Colegio de Ayudantes de Obras Públicas contra los 
Decretos de 14 de agosto y 16 de diciembre de 
1965 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 18.663 y 435, interpuestos por el Colegio de Ayudantes de 
Obras Públicas contra los Decretos de 14 de agosto de 1965 y 16 
de diciembre de 1965, respectivamente, el Tribunal Supremo 
dicta la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que estirriando en parte los recursos contencioso
administrativos interpuestos por la representación procesal del 
~olegio de Ayudantes de Obras Públicas, y distinguidos bajo 
lOS números 18.663, éste contra el Decreto de 14 de agosto de 
1965, del Ministerio de Educación Nacional sobre denominacio
nes y facultades de titulados por Escuelas Técnicas y especia
lidades a cursar en las mismas, y número 435, de 16 de diciem
bre del citado año, en el que se regulan la utilización por los 
técnicos de Grado Medio de las nuevas titulaciones; debemos 
declarar como lo declaramos que ambas disposiciones son nu
las de pleno derecho y que no ha lugar a ordenar a la Admi
nlsttación , conforme se interesa como segundo pedimento de 
una y otra demanda; respecto de lo que absolvemos a la Ad
mInistración demandada. Sin declaración especial sobre costas 
procesales.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 

la anetrlor sentencia en sus propios términos y que se proceda 
a someter a dictamen del Consejo de Estado los proyectos de 
las nuevas disposiciones que han de sustituir a los Decretos 
anulados. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 15 de Julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

limo. Sr. Director general de Ensefíanza Media y ProfesIonal. 

ORDEN de 16 de julio de 1968 (rectificada) por la 
que se apruebar> las Instrucciones dictadas por la 
Dirección General de Bellas Artes para la protec
ción ambiental del conjunto htstóríco-artístico de
nominado «Lugares Colombinos», en las zonas afec
tadas por la declaración. 

Advertidos errores en el texto de las Instrucciones para la pro
tección ambiental del ¡:onjunto histórico-artistlco denominado «Lu
gares Colombinos» , de Hueiva. publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 176, de fecha 23 de julio de 1968, páginas 10784 
a 10786, se reproducen nuevamente Orden e Tnstrucciones debida
mente rectificadas: 

Ilmo. Sr.: Vistas las Instrucciones formuladas por esa Direc
ción General con las modificaciones introducidas por los Ser
vicios Técnicos correspondientes, para la protección ambiental 
del conjunto histórico-artístico denominado «Lugares Colombi
nos», en Huelva ; 

Vistos asimismo la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento 
de 16 de abril de 1936. Decreto de 22 de julio de 1958 y el de 
Declaración Monumental, de 2 de marzo de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de marzo de 1967), 

Este Mintsterlo ha acordado aprobar las Instrucciones antes 
referidas, díctadas por la Dirección General de Bellas Artes 
para la protección ambiental del conjunto histórico-artistico 
denominado «Lugares Colombinos». en las zonas afectadas por 
la declaración. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos año". 
Madrid, 16 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
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INSTRUCCIONES PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
DEL CONJUNTO HISTORICO-ARTISTICO <<LUGARES CO

LOMBINOS)), DE HUELVA 

ZONA 1 

Esta zona, que sera considerada como Parque Nacional de la 
Rábida, está formada por los terrenos que pertenecen al Mo
nasterio y a la Universidad Hispanoamericana y los compren
didos en el entorno que se señala en el plano adjunto, y que 
en relación con la topografía de la zona queda descrito así: 
desde el empalme entre la antigua carretera del Monasterio, a 
la altura del kilómetro 16,175, con la nueva carretera que con
duce al nuevo puerto de Huelva, siguiendo la cuneta derecha de 
ésta hasta el puente sobre el estero de Domingo Rubio; sigue 
luego por la margen de dicho estero hasta su confluencia con 
el río Tinto; continúa por la margen izquierda del río, aguas 
arriba en dirección a Palos, hasta el punto de dicha margen 
señalado por la intersección con el trazo siguiente; éste, que 
resultará ser ~I límite Noroeste de la zona descrita, arranca del 
empalme de la antigua carretera con el camino de entrada a 
la finca llamada de «Los Palma», y desde tal empalme va en 
línea perpendicular hasta el punto arriba aludido de la margen 
izquierda del río, dejando dentro la ladera derecha del pequeño 
arroyo que pasa a unos 50 metros de la casa de dicha finca. 

Se prohibe en ella cualquier clase de construcción, salvo las 
que por razones de tipo social, docente o religioso se conside
ren absolutamente necesarias por una Comisión que, bajo la 
presidencia del Gobernador civil de la provincia de Huelva, 
estará integrada por el Presidente de la Comisión de Monu
mentos, Prior del Monasterio de la Rábida, Rector de la Uni
versidad, Delegado provincial del Ministerio de la Viviend:t 
y Arquitectos de Monumentos de la zona, y el Delegado provin
cial de Bellas Artes, como Secretario. 

ZONA II 

Está formada por una franja de terreno situada a la orilla 
izquierda del río Tinto, dentro del perímetro señalado en el 
plano. 

En esta zona, que será considerada como parque urbanizado, 
se tolerará edificación residencial extensiva baja con las si
gUientes condiciones de edificación : 

1. lndice de edificabilidad general 

El Indice de edificabilidad en toda la zona no rebasará en 
ningún caso un metro cúbico/metro cuadrado. 

Para conseguir este índice se procurará por las autoridades 
municipales competentes mantener su aplicación en zonas no 
superiores a 10 hectáreas. 

Se reservarán dentro de estas 10 hectáreas zonas suficien
tes para desarrollar los servicios complementarios y zonas ver
des necesarias. 

2. Parcela mínima 

La parcela mínima permitida será de mil quinientos metr/)s 
cuadrados. 

3. Editicabilidad por parcela 

El índice de edificabilidad por parcela será como máximo 
un metro cúbico/metro cuadrado. 

Se contará como volumen edificable todo lo que sobresalga 
de la rasante del terreno. 

4. Alineaciones exteriores 

Los limites de parcela quedarán retranqueados seis metros 
como mínimo de los ejes de caminos y accesos, respetándose 
para carreteras las normas del Ministerio de Obras Públicas. 

5. Número máximo de plantas 

Para viviendas y edificios residenciales unifamiliares el nú
mero máximo de plantas permitidas será de dos, sujetándose a 
los indices de edificabilidad anteriormente citados. 

Cuando se trate de instalaciones hoteleras el número má
ximo de plantas permitido será de tres, Sujetándose también 
a los índices de edificabilidad ya mencionados. 

Sobre las alturas y volúmenes permitidos sólo se autoriza
rán antepechos, salidas de escaieras o cubiertas inclinadas sin 
ninguna habitabilidad. 

6. Retranqueo 

La edificación deberá estar separada de los límites de par
cela cinco metros, tanto en lo que se refiere a fachadas como 
a linderos laterales o posteriores, medidos desde el punto de 
saliente o vuelo máximo del edificio (balcones, tribunas, mar
quesinas, etc.). 

Se autorizar¿,. adosar la edificación a un lindero lateral o 
posterior cuando haya convenio con el propietario colindante 
para construir en igual forma y altura. 

Se permitirá adosar a la fachada construcciones de aprove
chamiento secundario (garajes o pabellones de postería.) con 
las condiciones siguientes : 

a) No deberán ocupar más de una cuarta parte de la lon
gitud de la fachada. 

b) El número máximo de plantas será de una. 

7. Medianerías 

No se dejarán medianerías al descubierto, decorándolas en 
armonía CO¡l las fachadas correspondientes, tratándolas con 
materiales de la misma calidad y color que las fachadas, salvo 
en el caso de convenio con el propietario colindante para edi
ficar en igual forma y altura. 

8. Estilo de los edificios 

Deberá entonar con el ambiente del lugar, con muros enca
lados, etc., huyendo tanto de un tipismo o localismo mal en
tendido como de todo vanguardismo disonante. 

9. Usos prohibidos 
Se prOhibirá todo edificio que pueda perjudicar el uso resi

dencial tranquilo de la zona y la unidad estética del conjunto, 
y, de una manera especial, las fábricas, los almacenes aparen
tes como tales en su exterior; los talleres mecánicos, ruidosos, 
etcétera. 

Se permitirán los hoteles, mientras cumplan las condiciones 
de volumen anteriormente reseñadas. 

No se permitirá la colocación de anuncios luminosos a más 
de cinco metros de altura. 

10. Planes generales o parciales 

Los planes de ordenación urbana que se realicen en esta 
zona y qUe la afecten total o parcialmente deberán someterse 
a la aprobación de las Direcciones Generales de Bellas Artes 
y Urbanismo. 

Para ordenaciones superiores a una hectárea se exigirá la 
presentación de un plan parcial. 

ZONAIII 

PERSPECTIVA PROTEGIDA DE LA CIUDAD DE PALOS DESDE EL NE. 

ZONA IV 

ALREDEDORES DE LA CIUDAD DE MOGUER 

Para ambas zonas regirán las mismas normas que le e.$a
blecen para la Zona VI, referida a las amp:iaciones del casco 
urbano actual , previa autorización especial de las aut.orldades 
competentes. Podrán situarse edificaciones aisladas e..'lpeCl.ales 
en estas zonas, previa autorización de las Direcciones Oe~a
les de Bellas Artes y Urbanismo. 

ZONA V 

~TIO ARQUEOLÓGICO DE SALTES 

Esta zona, cuyos limites vendrán señalados en el futuro 
mediante las correspondientes prospecciones, tiene por objeto 
salvaguardar los restos arqueOlógicos de Saltes. 

No podrán realiZarse edificaciones. urbanizaciones ni explO
taciones sin la debida aprobación por la Dirección Ot>neral de 
Bellas Artes. 

Para obtener dicha aprobación será preceptiva la ejeCUCión 
de prospecciones previas realizadas con resultado negativo, a 
costa del solicitante, y bajo las Instrucciones y la Inspección 
inmediata de la persona designada por la Dirección (.llenera!. 

ZONA VI 

CASCO ACTUAL DE LAS CIUDADES DE MOGUER y DE PALOS 

Constituidos por las zonas ocupadas por el actual caserío. 
Las condiciones de la edificación en estas zonas serán las 

siguientes: 
1. En el casco de la población se permitirán todos los usos, 

con excepción de los usos industriales siguientes: 
Talleres de cualquier tipo con motores cuya potencia sume 

en total más de siete CVA. 
Talleres o fábricas qUe requieran edificios con elementos de 

tipo industrial, tales como grandes chimeneas, depósitos visi
bles desde el exterior, etc., que produzcan ruidos o emanacio
nes inconvenientes para el ambiente general o que obliguen al 
paso de camiones por calles que no sean J>€l:iférlcas. 

Talleres mecánicos de reparación de vehlCulos pesados o de 
máqUinas agricolas, que obliguen al paso de dichos velúculos 
por las calles de la población o a su estacionamiento en calles 
o plazas no perimetrales. 

2. Las industrias o talleres comprendidos en las excepciones 
anteriores, existentes en la fecha de aprobación de las presen
tes Instrucciones o declaración de conjunto, se considerarán 
como a precario, debiendo los Ayuntamientos procurar su des
aparición paulatina con las siguientes actuaciones: 

Considerar como «fuera de ordenación», de acuerdo con el 
artículo 48 de la Ley sobre Régímen del Suelo y O!'denaclón 
Urbana de 12 de mayo de 1956, los edificios en los cuales se 
hallen instaladas dichas indUstrias. 

Imponer arbItrios con fines no fiscales, de ti.po progresivo, 
a los usos ímpropios y a los edificios en los cuales se hallan 
instalados. 
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Ordenar la retirada inmediata de los elementos t'xteriores, 
tales como rótulos, pinturas de colores estridentes, eto., qUe 81n 
resultar absolutamente necesarios para el funcionamiento de la 
industria o taller contribuyan a la exteriorización del uso :m
propio; así como también de los vehículos, máquinas o parte 
de las mismas, estacionados o colocados en la calle, frente al 
edificio. 

3, Teniendo en cuenta que la vida económica de estos con
juntos debe orientarse exclusivamente hacIa la industria turís
tica, se fomentarán rn cambio los talleres de artesanía, espe
cialmente los de artesanía artística los de mercados turísticos 
y los de tradición típica local. 

Condiciones de volumen 

4. La al~Ul'a maxima de las edificaciones será la dominan
te en la calle o plaza, ordinariamente con dos pisos, o tres en 
casos excepcionales, y un maximo de diez metros, medidos desde 
la rasante de la calle, en el centro de la línea' de fachada, hasta 
la parte superior de la cornisa terminal. Sobre esta cornisa po
drán construirse las cubiertas, que tendrán la pendiente normal 
en la región ; chimenas, etc. 

Condiciones de estilo 

5. a) Condicion general.-La edificación se ajustará al;)s
tilo general tradicional de la población o región no hallándose 
esta condición en contradicción con la aplicaCión de las tende:1-
cias y normas actuales de la Arquitectura. En ningún caso se 
podrán utilizar elementos o formas constructivas propias de 
otra reglón. 

bl Mater iales de fachada.--Será el encalado blanco y en 
casos detelmmados, la piedravista. Se '¡Jrohibeii, incluso en los 
comercios los mármoles pu limentados. las plaquetas de vidrio 
o azuleja y otros ma.ten ales de aspecto similar. Se exceptúan 
de la prohibición ¡os azulejos de tipo tradicional. 

c) Huecos y voladizos.--,-Los huecos (portales. balcones, ven
tanas, etc.) se proporcionarán con arreglo a los módulos tra
dicionaies. 

Se prohiben las tribunas cerradas y los balcones con ante
pecho macizo del tipo llamado «de bañera». 

d) Cnbiel·tas.-Se cuidara el aspecto de las cubiertas, figu
rando la disposición de las m:sm&s con todos sus detalles y 
element03 complementarlo~ cn el proyecto correspondlente. En 
el caso de que las cul'iertas sean de teja ésta tendré. el color 
y caUdad de la tradicional. . 

Se prohibirán ios depÓSitos de ftbrocemento al descubierto 
y los anuncIos publicitarios sobre las cubiertas. 

e) Paredes medianPTas.-La!i que queden al descubierto, aun
que sea provisionalmente, se cubrirán con enlucidos de cal. 

f) Establecimientos comercialeS, rótulos y anuncios.-La de
cOl'ación publicitaria dE' los establecimientos comerciales (esca
parates, vitrinas rótUlos) se desarrollará en los limites del es
paciO Interior de los huecos de la planta baja, dejando libre 
y sin superpOSición de otros materiales que los propios del con
junto de la fachada, !as Jambas entre los mismos y los dinte
jes o arcos. Encima del paramento de estas jambas. dmteles 
o arcos se podrán colocar solamente discretos rótulos de letras 
,sueltas. en hierro forjado u otro material de calidad. y en nin
gún caso de <<oeól1» , plástico, etc. En las zonas de mayor In
terés t!pico quedan prohibidos los anuncios luminosos en color. 

En los proyectos de Instalaciones comerciales deberá figurar 
el plano de la. fachada del edificIo a escala no menor de 1 : 200 y 
una fotografía de la mism a, sea cual sea el interés artistico 
que presentan. 

g) Queda totalmente prOhibida la colocación de otros anun
cios y carteles pUblicitarios o propagandisticos que los debida
mente autorizados, debiéndose ordenar por los Ayuntamientos 
la retirada de los existentes. 

Obras de urbanjzación 

Los proyectos . de obras de urbanización, embellecimiento, 
jardinería y alumbrado público, Que debe ejecutar por su cuen
ta el MUIilcipio, serán sometidos a la aprobación previa de la 
Dirección General de Bellas Artes. 

En las de embellecimiento, jardinería y alumbrado pÚblico 
artlstlco que realicen los Ayuntamientos y previo acuerdo con 
la Dirección General de Bellas Artes, contribuirá ésta econó
micamente con un mínimo de un 20 por 100. En la redacción 
de todos los proyectos de estas obras se cumplirán las condi
ciones que se sefialan anteriormente. 

Aceras.-Las aceras se pavimentarán en piedra natural, en
cachado de piedra o canto rodado. En casós excepcionales po
drán pavlmentarse a base de hormigón de canto rodado lava
do, previa la presentación de muestras aprobadas por la Comi
saria de Zona del Patrimonio Artistico Nacional. 

Pavimentos.-Serán normalmente de piedra (en losas. ado
quines. encachados · o canto ¡·odado) . En casos excepcionales 
podrá utilizarse el ho?'migÓn de canto rodado lavado o el hor
migón asfáltico encuadrado en fajas de piedra. 

Farolas de alumbrado.-Se ajustarán a uno de los modelos 
aprobados por la Dirección General de Bellas Artes. 

Madrid, 16 de julio de 1968.-El Director general de Bellas 
Artes, Pérez-Embid. 
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